RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008550 , Ent. N°6723/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relacionadas con la contratación directa de un campaña publicitaria  durante la Temporada 2015-2016 a través de las señales de cable Fox Sports, Fox, Fox Life, Cinecanal, The Film Zone y Nat Geo  ( Grupo Fox – Savarel SA ) a ejecutarse en los meses de diciembre de 2015, enero y febrero de 2016 ;

RESULTANDO: 1) que la contratación se ampara en lo dispuesto por el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, servicios cuyo suministro sean exclusivos de quienes tienen privilegio para ello;

 2) que el monto de la contratación asciende a la suma de U$S 470.000, atendiéndose U$S 235.000 con cargo al Ejercicio 2015 y   U$S 235.000 con cargo al Ejercicio 2016;
 3) que consta oferta de Savarel S.A., documento de afectación Nº 001675 de fecha 25 de noviembre de 2015 por $ 7.167.500          ( etapas del gasto : afectación y compromiso ), financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del gasto 221, documento verificado y no confirmado y constancia de afectación de crédito por                  $ 7.167.500;
4) que consta Resolución ministerial de fecha 27 de noviembre de 2015 autorizando la pauta publicitaria a favor de Savarel S.A.        (Grupo Fox) por U$S 470.000 en virtud que Mediaedge.Cía (Young & Rubicam) , agencia de publicidad contratada por el Ministerio recomendó la contratación de dichos espacios;
5) que se expresa en el Resuelve 3) de la Resolución que se remite que “ La presente Resolución quedará ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República “ ;

6) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Turismo, por informe de fecha 1 de diciembre de 2015 se expresa que : “ Dado que se supera el tope de intervención, se solicita el envío al TCR Central para su intervención.”;

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada encuadra en lo dispuesto por el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo la intervención del monto de U$S 470.000 a favor de Savarel S.A. ( Grupo Fox ) de acuerdo al siguiente detalle: U$S 235.000 con cargo al Ejercicio 2015 y U$S 235.000 con cargo al Ejercicio 2016 previo control de su imputación  al objeto del gasto, que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución y del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora ; y

3) Devuélvase.
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